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SESION DEL DIA 3@DE DICHEMBRE DE 1810. 

Uontinurndo Is discnsion del- dia aatsricr, dijo 
Bl)Br. GkRCfk HWRRIEROS~ Señor, la proposiaion- 

que ha dado motivo B la presente disousion es tan senci- 
lla y &il de resolver, que bastan paro ello ‘1~ primerw 
noeienes del dsreuho público 6 una raaon natnrsl DO pre- 
aupada son opiniones habituales, admitidas sin reffexion 
y sostenidas con antoridadee buscada8 d intsnti. Así qne 
me per-do que los discursos elocuentes y sibiaa que han 
pronunoiado los respetables vocalesque me han precedi- 
do, no se han dirigido tinicamente á la ilnstracion del 
punto en o~sstion, sino más partic&wnente á 1s del 
público que los oia. V. M. ha creido que en este punto 
d%bs uniformar la opinion general de la. Naeion, como el 
Únko medio capax de romper los lazos en que puede en- 
reda& la fe8uudfsima astucia del tirano que intenta sub- 
yugsrnos, y que eia duda lo conssguiria si de antemano 
no ilustrase á loa puebloa para precaverlos de la sorpres8 
que naturalmente produeiria la eseens que les preparq y 
Cuyo efecto inmediato seria la dominacion que intenta, 
Puesto que han sido in&tiles los medios de que hasta aho- 
ra (18 ha valido. Deslumbrados los pueblos con la restitu- 
cion de nuestro amado Soberano, ac8so no conocerian el 
laxo que en esto lea preparaba, si V. M. no se anticipase 
8 prewmides que ese sería el último recurso de su diabó- 
Be8 astacis par8 iatducir la divisioa y una guerra civil 
semejante ‘4 la de sneesion eu el siglo pasado, Ir cual le 
Prepef cioaariu- la dominaion que intenta. 

Deseando yo cooperar á los ffnes que V. M. ue propo- 
ne, suecdbo B B declaracion de nulidad que contiene la 
pWW&m que. se discute, y para fundar mi dictimen me 
s~era8avé 6 dos puntos ssnclllos. Primero, á indicar los 
facentwtables dereehoe y autoridad que la Nacion tiene 
bbre la persona y setiones de sus Monareas; y segundo, 
* eUm%nar las facultades de estos para comprometer á l8 
Rãr9h de modo que w crea legítimamente obligada al 
eumpBmiv¡nto de los trshdos, negociaciones, pactos etc. 
Pm IW ef haya éefehdo con otros Sobennoe. Si el (lon- 
&reso ao twieee faenltadea ~8~8 examinar astas dos pro- 
meipulea, 4uunpouo las taadrir ptua eanoionrr h que ae 

Weute; pero inadie 81 dado poner esto tm duda. Y v& 
niendo á 18 primera, siento por. principio inconenso, y 
que V. Bk lo tiene yaLdaclamdo, que la sobewnia reujde 
inherentemente en la Nacion, y. que la h8t ejercido, desde 
que w erigi6 en Monuqaíaìndependiente.con leyes e& 
critas. 

Así es que desde aquella época formó la Bacion au 
Constitucion dsE&ado, 6 sean leyes fundamentales, en 
quedeterminó lo forma y aualidadea de su gobierno: en 
eik 88 eontiene el pacto 8qciaL que precedió i su ereccian, 
y las; trondiniones con que depositaban en el Prineipe EIUL 
dereahoa naturales: en ellasse dssliadan coa emrapuloei- 
dad loo .derechos de los Príncipes, se lea prescriben ana 
obliga&nea y se ponen lfmites bien estrechos al ejercicio 
de la potestadi soberana, do modo que no pudiese degene- 
rar hácia la arbitrariedad y despotismo. ee decretos se 
obedeaiian, pero no teniSn faer+ds leyes hwta qne eran 
aprobados por laa Cbrtest. lsa era. prohibido exmgenan de 
cualquiera manem los bienea da 18 Garona. ; no podian 
privar 6 tos. súbdito6 de ana propie- ni. por taí 8oloa 
podían resolver lar aauntoa gràvea de inter&, y prpsperir 
dad general: titimamsnts, Jurab@n 1s superioridad de.18 
ley. No es mi Bnimo referir ahora todas Is& leyes funda- 
mentales de la antigua Monarqufa española; basta8 hb! 
indioaoiones que he heaho par8 conoce@ Iaa bases y eapi- 
ritu de au legislacion é integridad poUtit?a desde aquq 
época, y para persuadirse que. desde qntonces. laa layas 
constitueioualae reetringiarm de BaLmodo el ejeroicio de 
ia potestad soberana, que la Naoion no podia ligarso d 
aumplimiento de una obligacion qaa ella miamr no 8s 
hubiese impuesto, Sus Príncipes gobernaban bajoal impar 
rio de Ir ley: er8n inferiores á ella, y au sobar;bnta jamkr 
fu6 tan absolata qw por sí pu@sn &e~lu, variab J 
mucho menos derogar laa leyes fundamentcrles. 

Con una Constitucion formada bajo t*33 hermaeaa, rbr 
bias y justas máximas floreeid la Naeion eopaãalr, y eley 
810 grandeza y poder haata bpber obtenido la prima&-ep- 
tw las Naciones, de la que fué decayendo J mismo pws 
qae sw Monaro8a fueron oonvirtiendo en &2minio tu@&& 



264 80 DE DI-~ DIP 1810. 
4 

co y despótico la facultad Real, cuando se hicieron supe- 
riores á la ley, cuando no teman otra que su voluntad, 
cuando impunemente quebrantaban el pacto social, Y en 
fin, cuando llegaron 6 creer que la sucesiou‘ al Trono 9 
las naciones eran un patrimonio que se heredaba como 
un feudo d una cabañn ds que disponian á su antojo. HM* 
ta los reinados de Witiza y D. Rodrigo vivió España fe- 
liz, porque hasta entonces se gobernó por las sGas leyes 
de BU Constitucion: luego que empezó la arbitrariedad y 
despotismo, rodó hasta su precipicio, y quedó en el est8do 
en que la dejaron estos Reyes. [Qué semejant3 es el en 
que nos la han dejado los nuestros! Las caus8s han sido 
las mismas, y OO podian ser diferentes 10s efectos. Aque- 
llos -qsppiíoles sostuvieron la guerra por muchos siglos 
haatar que weuperaron su libertad; prodigaron su sangre 
cuanto :fué necesario para arrojar de su suelo á los ejérci- 
tos&umeroscs, que por todas partes llevaron la dssolacion 
y’la ‘muerte, y restablecieron su Monarquía bajo las mis- 
mas bases que la habian fundado sus padres. En el mismo 
caso nos hallamos nosotros ; por los mismos pasos que 
aquellos hemos bajado haeta lo profundo del oprobio, y por 
las huellas que nos han dejado marcadas hemos jurado su- 
bir hasta la cima de la gloria. Si aquellos pelearon con 
bárbaros grabes, nosotros peleamos con vándalos france- 
ses, mucho mds bárbaros que aquellos. Restablezcamos, 
pues, como nuestro8 mayores 18s Monarquias, las leyes 
con que la fundaron subsisten aún, á pesar de las tras- 
gresionea y atentados del despotismo; uno mismo es su 
espíritu; la Monarqafa no es absoluta, como no lo habia 
sido antes; en las leyes con que la fundaron se restringe 
el ejercicio del poder soberano d límites muy estrechos, 
segan que la experiencia les habia hecho conocer que con- 
venia Para evitar los malea que acarrea el despotismo. En 
ellas se reproducen las antiguas, en que se deslindan los 
limites de las facultadse de los Príncipes; las que tratan 
de las obligaciones qae la Nacion les impone, añediéndo- 
les otras nueva8 que favorecian más que aquellas la liber- 
tad de los pueblos y su integridad. Entre otras, haré 
mencion de la ley Ej.‘, título XV, Partida II, en la que no 
solo se prohibe 4 los Reyes partir, dividir 6 euagensr los 
bienes de la Oorona, y se les exige juramento de ello, sino 
que el mismo Reino jura no permitirles ejecutar lo contra- 
rio. Por dichas leyes, que sen por 188 que ahora nos go- 
bernamos, no pueden los Reyes por si solos resolver en 
cosas &rduas, y estAn obligados B juntar Córtes, como se 
expresa en la ley-‘6.‘, titulo XI, libro 2.’ del Ordena- 
miento, habiéndose entendido siempre por asuntos Arduos 
J graves el eatabl&miento de nuevaa leyes, la correccion 
y. derogacion de las ya establecidas, la imposicion de tri- 
butos 6 contribaeiones, y otras cosas de esta clase. Tam- 
poco pueden privar 6 au antojo B los súbditos de sus pro- 
piedades y bienes; y aunque la ley les concede el altoáe- 
ñorio de-la justicia y el sumo imperio, ella misma les 
prohiba que sentencian solos, en secreto, y sin que pre- 
ceda preceso en que ue prusbe el delito del reo. 

Seria ‘muy prolijo 8 inútil si yo me detuviese en ha- 
cer un cotejo de las leyes que actualmente nos gcbier- 
nan con las de la primitiva Constitucion: basta lo dicho 
paru ccnocer qae la base y espíritu de la legialacion han 
~ido~uncsmismos en todos tiempos; que desde el principio 
hsn ado 10s Reyes sujetos á las leyes que les ha dicta- 
do la N8cion; que Bata les ha prescrito aus obligaciones 
J les ha wíalado sus derechos, declarando nulo de ante- 
bm cuant0 en contrario hagan. La ley 29, tftd0 x1 de 

la Pártida III dice: así el ,~ey jurara dgma cosa que sa 
an dao 6 m@losCabo del Reino, non es tenido de guardar 
tad Jura 0011~0 eats;~ siempre ha podido la mioa re<)on- 

venirles sobre eI maI uso del poder; y d ese efecto diCe lr 
ley 10, título 1, Partida 11, <que si el Rey umee mal de 
su poderío, le puedan decir las gentes tiraro, 6 t,cmarM 
el señorío, que era derecho, en torticero., Y últimamen, 
te, nadie ignora nuestro antiquísimo proverbio: <ReY se. 
rás, si derecho facéres; é si non facéres derecho, non e8- 
r&ís Rey. > LOS que se escandalizan de oir que [a Nscion 
tiene derechos sobre las personas y acciones de sce Ro- 
narcas, y que phede anular cuanto hagan durante 811 
cautiverio, repasen loa fragmentos de leyes que be citado, 
lean las h3yeS fundamentalea de nuestra Idonarquis de& 
su orígen; y si aun así no se convencen de la soberania 
de la Nacion, de que esta no ez patrimonio de los Reyes, 
y ds qae en todos tiempos la ley ha sido superior al Rey, 
crean que nacieron para esclavos y que no deben sec 
miembros de esta Nacion, que,, jam4s reconocerá otras 
obligaciones que las que ella mtsma se imponga. 

Esta ha sido la base más prkipal de su conetitucion 
política, civil y criminal desde su orígen hasta nuestros 
dias; y aunque jamás otra-nacion am6 y honró 6 sae Mo- 
narcas tauto como la española, nunca se ha separado del 
gran principio de que los reinos no son para los Beyes, 
sino los Reyes para los reinos; y por eso en sus leyes 
fundamentales, cuando prescribe á eus Príncipes las obli- 
gaciones que deben cumplir y deslinda los derechos que 
les’competen; cuando pone freno’ á sus pasiones y auto- 
riza B los súbditos para que á su pesar le separen de 8u 
lado el valido 6 Ministro que con SUB consejos le animan 
á cometer injusticias, 6 cualquiera otro acto en perjuicio 
de SUS intereses, ciertamente que entonces no se propuso 
la Nacion otra cosa que au bien general, atando laa ma- 
nos al Monarca con el sagrado freno de la ley pwa W 
el abuso del poder no convirtiese en despótico y tinínieo 
el ,gobierno que le conferian. A este extmno degenerati 
si por si solos pudiesen comprometer la Nacion B cbligs- 
ciones gravosas y contrarias á EU Constitucion, por pro- 
curarse un bien personal: eao se ha& con las propida- 
des que pertenecen al dominio particular de aada uac, nO 
con los reinos. Asf que no puede ,v, bf. acordar decreb 
más justo que el de que se. trata; y si las VOCBB W ae 
han esparcido tuviesen algun fundamento, no Por cso 
V. M. debe retroceder en sus principioa; adore la PrOvi’ 
dencia, que por sus ineseru tables juicioar eoudocs 6 fiuz 5* 
nes á nuestro amado Monarca, que él hará lo mismo, Pa@ 
que conoce sus obligaciones. pero entre tanto la libertad 
6 integridad de la Ekpañs no ha de ser el precio de *’ 
rescate: la sangre española no se economizard por librarlo 
y sentarlo en el Trono de BUS mayores ; pero él, ei faera 
precisc, debe derramar la suya par8 conservar íntigra y 
libre esta Nacion que le adora, Salti pop& tWcPle “’ 
GStO. 

La rasclucion del segundo punto á que me be con- 
cretado, debe ser. una eoneecuencia del primero* Si 81 

Monarca no puede derogar ni aun variar las leyes @ 
titucionales que ha jurado , cuanto por sí haga contn 

’ hecho ollaa es nulo y de ningun valor, y se entenders 
ccatra sn tenor todo aquello en que interese el honor y 
la prcsperidad general. Y aunque el cautiverio en qu0 
actualmente se halla nuestro amado Monarca ~~~~~~~~~~~ 
motivo para declarar nulo cuanto haga por falta de lid 
bertad, no debe fundarse an eso la declaracion, Pues 

del 

mismo achaque adolecerian 811s pactoe, tr~ngat3Ciones y 
demás obligaciones que conkejesa sin el conseQMmisn! 
de la Nacion, ‘unque disfrutase de la libertad más á~p’lr 
qus se puede iwginar, .pues nunca puede tener pars “1 
te más autoridwkqaa la qae ie confieren las 1eYM ‘Ons 
titu&nrlao+ y :BB&M IT aow ,~VO &aho, le prohaB 4ae 
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por sí solo pueda tratar los aeuntos de grave J trascen- ! la América, tiene mucho tiempo hace creido eate nrlsvo 
dental interés del ReiDO. ! conflicto, este momento. No le harg falta, no; porque en 

Y pues V. M. tiene por conveniente que el público ’ las últimas convulsiones del Estado será tan fiel como al 
oiga las razones en que se funda el decreto á que veo in- ’ principio. Pero cuando sepa que la Nacion se halla ver- 
clinados á mis digaos compañeros, para que uuiformán- ’ dsderame.nte dividida, y llena de sediciosos; cuando ig- 
dose en este punto tau fundamental ia opiuion general de ! nore quién será el que tenga el dominio de los mares y 
la Nacion, se-precava contra las aetuci& del ukrpador, 
me ha parecido fundar mi voto en algunas leyes funda- 
mentales de nuestra Monarquía para que no se crea que 
estas máximas son nuevas, sino tan antiguas como 1s 
Monarqnía misma, y que solo las ignoran los que no han 
querido verlas en las leyes, ó que se hallan bien acomo- 
dados con el Gobierno arbitrario y despótico. 

Ia IlaVe que cerrar& y ab& los puertos, $$ dónde podrb 
dirigir los caudales? $u&les serbn las manos seguras Q 
quien los conffe, y cuál la garantía en provecho de nues- 
tra causa? Si entonces pertenecemos B la antigua Espa- 
ña, es preoiso tener presente que por la mala versacion 
de los antiguos Gobiernos se han desvanecido como el hu- 
mo más de 85 millones de pesos faertes que han venido 
del Perú y del reino de Méjico. La guerra civil ser4 mu- 
cho peor. En adelante no hay que esperar ni un peso de 
América ei permanecemos en la antigua España. Es me- 
nester que desde ahora se nombre una comision, que po- 
drá llamarse de transmigracion , para que sosegadamente 
trabaje y presente un plan para saber los medios de 
nuestra comunicacion , de nuestras deliberaciones, del 
modo de circularlas y hacerlas obedecer ; porque en este 
caso seremos acechados y perseguidos, no tendremos un 
punto en que nos podamos congregar. Si nos hemos de 
trasladar á otro punto, el Gobierno tiene ofrecido que en 
sus extremos apuros lo hará gnstosamente al reino de 
Méjico. Pero una revolucion como esta, iha de ser obra 
de pocos instantes? gSe ha de esperar d loa últimos spu- 
ros? iNo puede esto estar meditado con tiempo? iNo se 
ha de dar parte de esto B Inglaterra y á Portugal, para 
saber de qué modo hemos de salir del negocio? Finalmen- 
te, reconózcase desde ahora nuestra marina: shpanse los 
buque extranjeros y nacionales con que Podemos contar 
para aquel caso: pongamos en salvo todos los archivos y 
todo lo que convenga salvar, y tomemos todas las pre- 
cauciones que no se tomaron en Sevilla, por cuyo motivo 
se perdieron inmensos tesoros. Siento que la primera vez 
que tengo que abrir mis lábios sea con objeto tan funes- 
to; pero siendo, como es, el idioma de la verdad, declaro 
B V. M. que no hago Bnimo de variarlo. 

El Fr. VILLAFAfiE: Señor, he oido eon la mayor 
complacencia el modo de pensar de mis dignos compaííe- 
ros, mauif&ando con el mayor Patriotismo, ilustracion y 
celo la entereza del juicio del pueblo españcl que repre- 
sentan. Yo creo que no cumpliria con mis deberes si no 
expresase tambien mis sentimientos en un asunto en que 
todos debemos hablar. Señor, no puedo olvidar que cada 
uno de nosotros representamos B 50.000 españoles, los 
cuales, si fuésemos víctimas de nuestro ardor, vengarian 
nuestra sangre, sí, nos vengarian. Esto lo digo, porque 
nos debe animar para hablar con energía; lo digo para 
que se haga ese manifiesto enérgico, como indicó el señor 
Ant%, en que se debe expresar con valentía la proposi- 
cion de independencia é integridad que dijo muy bien es- 
te Sr. Diputado. (Qué dirian esas provincias que se han 
sacrificado, si se trataba de desmembrarlas de la Monar- 
quía? Lo mismo digo de la independencia que hemos ju- 
rado. Por esto me he levantado para decir que este de- 
creto, como hijo del de 24 de Setiembre, que juramos, 
debe tambien ser jurado por todos los indivíduos de este 
Congreso, y aun quisiera que fuese sellado con la sangre 
de alguno de nosotros. Con la. mia, Señor. Yo seré el 
primero que me presentaré 8 una batería, para que vea 
el usurpador del mundo que cada víctima de un Dipnta- 
do le ha de costar años y años.. Tres llevamos ya de lu- 
cha; somos invencibles. Cada Diputado morirá lleno de 
gloris; y quiero que este decreto sea jurado y sosteni- 
do de un modo irrevocable, que no se pueda de ningun 
modo volver atrás. por lo demrk, no tengo nada que aña- 
dir á lo mucho que con tanta sabiduría, celo y elocuen- 
cia han dicho los Sres, Diputados que me han precedido 
en la palabra. 

El Sr. YEREZ: Señor, si esta sesion se proroga de 
intento para desahogar los pechos do los españoles, la 
Puebla de los Angeles, á quien represento, está conforme 
en que se haga interminable. Pero si en la discnaion, á 
más de lo que se ha dicho ya, se envuelven, como me 
Parece, objetos de mgs alta gerarquía, pido á IV. M. que 
tenga prevente la queja que Demóstenes daba á los ate- 
meusea acometidos por Filipo, como nosotros lo estamos 
Por Fonaparte. <iQué deegracia es esta (les decia), qué 
desgracia, que cerrando los ojos B los ejemplos de un 
enemigo empeñado en vuestro daño, y que lo trama si- 
leuciosamente, vosotros sois más solícitos en lo que ha- 
beis de hablar que en lo que conviene ejecutar?, Se teme 
que 81 tirano del universo trata de tendernos nuevos la- 
zos Y oprimirnos con más numerosos ejércitos, y envol- 
verzos. en una guerra’ civil, y entre tanto quedará todo 
r@ooido á decretos enérgicos y B manifiestos elocuentes. 
qhorhbuena ; háganse circular IOS unos y Ios otros; 
p8fo tir 10 que respecta á la nueva España, esté V. 116. 
spr que ni la sorprenderán ni la harán falta. No la _. .$., 
mre+der&, porque ilustrada como está por las noti- 
e& W$ recibe incesantemente de la Jamáics y Norte de 

El Sr. EsTmAl!U: Una larga discusion ocupa Ir aten- 
aion de V. M. sobre un punto de muy fácil resolncion. Se 
han desplegado con esta ocaaion bellísimas ideas: se han 
remontado mis dignos compañeros sobre unos principios, 
y de ellos han presentado B la faz del público ilustrado 
los discursos más sólidos. Pero, Señor, es muy precioso el 
tiempo; y sin escasear lo preciso para el acierto de esbe 
asunto, debemos reservar lo supérfluo para no dejar en 
el olvido otras graves materias que llaman por instantes 
nuestra atencion. 

Si casado Fernando -VII, lo presentase Napoleon con 
25.000 españoles y otroe tantos franceses, tcn41 deberla 
ser entonces nuestra conducta?iQnd medidas con los pue- 
blos? @iles respecto 5 sus leyes, si las promulgase? 
iQué fuerza y resietsncia deberiamos oponer en caso de 
una invasion injusta? Hé aquf, Señor, la hipótesis sobre 
que nos vamos alargando, dindoles una importancia que 
no se merecen. No creo, en primer lugar, que Napoleon sea 
tan insensato que enviase 25. OO 0 españoles regimentados, 
porque bien sabe lo que le pasa con estos. Pero suponga- 
mas que así fuese, y que al frente de estas y otras tropas 
se presentase á nuestra viste, jera acaso Fernando VII sl 
que nos hablaba, 6 Napoleon metido en él mismo? Era 
entonces un padre sin liberad para hacer bien B sus hí- 
jos, era un Príncipe degradado, no en los antros de ea- 
yons, sino en su mismo Trono y B la vista miema de su 
querido pueblo. Si nos hablase en estas circanstmcias, di- 
ria que las palabras erande Jacob, pero las manosde i2srú, 
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Cuando reunidos en Bayona gran parte de los ingé- 
.nios más sublimes de la Nacion, en Unos aciagos mcmen- 
tos fueron sorprendidos por el mayor de los tiranos, aPro- 
vecharon con felicidad los pocos momentos de su libertad 
para hacer más heroicos sus sacrificios, y encender en 1s 
misma las voraces llamas de indignacion, para Vengar un 
atentado reservado á los tiranos. iY SOhIlOS consi- 
guientes en nuestros gloriosos conatos si viendo dcgra- 
dadO á nuestro amado Rey Fernando VII, no de lejos, sino 
B nuestros mismos ojos, dejáramos caer lse armas de la 
mano para ser víctimas de su maquiavelismo y perfidia? 
No, Señor; los inviolables vínculos que unen á toda Na- 
cion con sus príncipes son precisamente cuando la liber- 
tad de obrar los pone en el camiao del bien: ipor qué he- 
mos, pues, de malgastar el tiempo en, manifestar que no 
debíamas obedecer sus layes, si en estas circunstancias no 

cra un príncipe dirigido al bien comun? Me reasumo di- 
ciendo que es neceaario prevenir al público sobra las 
consecuencias de. un acontecimiento que lo miro muy fue- 
ra de los caminos de la probabilidad; pero al íln es pre- 
ciso considerar B Napoleon como Q un hombre demente 
qne puede llegar á loa extremos de su desesperacion. Su 
decantada conquista de la España se reduce al solo re- 
cinto que ocupa la violencia; y en cambio de tanta glo- 
ria, iqué espect&ulo tan gracioso es verle llorar sus ge- 
nerales muertos, si es que tiene lágrimas para hacerlo! 
Anoche mismo he sabido el gran chasco que ha sucedido 
á Napoleon, que enviaba á Madrid 6.000 fusiies,, 6.000 
camisas y otras cosas, todo bien convoyado; y al pasar 
por cierto punto eale un labrador con otros pocos. paisa- 
nos; lo cogieron .todo, hasta un birlocho y los que iban 
dentro. Señor, no tenemos que entregarnos á un len- 
guaje de sumision ínterin haya un brazo que oiiía la es- 
pada, ínterin haya tierra que preste granos, y con la es- 
pada en una mano y el azadon en la otra fomentemos el 
feráz suelo que aun nos resta. Yo me acuerdo haber lei- 
do en Salustio hablando de España en un tiempo que es- 
taba más apocada que al presente: sos wbib terrarwn, 11011 
crnct# conglabahz gentes, contwGrepoterunt ioc iaperiwm, 
La junta que acaba de proponsr el Sr. Perez me llena de 
sdmiracion y me estremece almismo tiempo, porque siz 
duda no coooce la dignidad y constancia do los esmolec 
europeos. En toda la Nwion, y señaladamente en mi pro. 
vincia, se repiten pruebas bastante patentes de lo quí 
puede el hombre cuando quiere ser libre y wrtuoso. PI+ 
rezcamos aptes en nuestro suelo, con la firme segoridai 
que si muertos todos los españolas, solo quedase uno, i 
su imperiosa voz resucitarian los muertos en su defensa 
y el cielo mismo, que hasta cierto punto solamente sufre 
á los malvados, seinteresaria en vengar nuestros ultra. 
jes por medios no conocidos de los mortales. Todo, pues 
debe ser union y fraternidad, y los sentimientos no eear 
m& que union, victoria y ataques. Todos debemos peri. 
sar con estos presupuestos gloriosos, y Napoleou sc es. 
tremecerá cada dia más del sepulcro que le prepara 1~ 
constancia española. 
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Bl Sr. DEL MOmE: Ne habia propuesto expresa 
mis sentimi0ntos en el asunto que tratamos; pero habien 
do oido al señor que acaba de hab!ar, apruebo, y sdopt 
como mio, su voto, expresado mucho mejor que yo pudie 
ra hacerlo, aunque no lo siente mejor. Solo le envidio 1, 
suerte de haberse anticipado. Así, por amor 6 la brevedad 
renuncio á todo discurso ulterior. 
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Rl Sr. TERRERO: Habiendo de hablar casi siempr e 
el ultimo, Por mi afecko 6 escuohar antes de explicarme 
breves y compendiosas seráu mis razones, ti es que 1 

> 
a 

imaginacion exclltsda puede ser reprimida,. a la presea ,- 

286 

B cuection se han koeado dos puntos. Primero, el dere- 
ho de la Nacion; y,segundo, cl órden de las provtdencicc 
ue deben adoptarse en la terrible; crísis que nos agita, 
obre uno y otro se hrn vertido pensamientos saneionsdcs 
or una razon eterna. Sin embargo, juzgo ILO mr fner,, h 
ropósito reproducir algunas ideas con rasgos tambien 
qrados. Acaso por este medio calmarán algunas inquie. 
udes de ciertos espíritus dhbiles. 

En los primeros tiempos, cuando las flerasinundabrn 
LS campiñas, en las llanuras de Sennaar, erigió zu ,,c- 
eza Nembrok, entonces agradable á Dios mientras tanto 
ue conservo el renombre de director de montería,ww 
caator coram ~0~~~0 ; pero acostumbrado 6 ejercer ceu 
lase de soberania sobre sus semejantes, se apropió deS. 
ues la absoluta direccion en todos los ramos dc lssccic. 
ad. Tal es el origen de los imperios y monerquiaz, haS 
legiones se atrOpellarOB á imitar aquella conducta; y 81111 
1 pueblo escogilio se sgolpó d Samuel pidiéndole les dea. 
inase un Rey que los dirigiese y caminase por delante de 
110s. Bien á BU despecho unge B Saul por eleeciou de 
jios; pero quiere el mismo Señor que le elija el pueblo 
1or sorbo. Reprobado éste, es ungido David; pero cl mis, 
no pueblo le proalama. A Salomon sucede Boboam, J el 
lueblo reunido le dice de eeta manera: <t~ustc es que UOB 
.lijeres la gran carga que nos impuse vuestro padre, y con 
a que ya no podemos 9 «@eo qnereis? Pues tened enten- 
.ido, les contesta , que el más pequeE dedo de mi mano 
erá más ámplio y dilat4o que 1a anchurosa espalda de 
ni padre; y si mi padre os castig6 con azotes, yo os cas. 
igaré con escorpiones. » El pueblo entonces dijo: tVuél- 
‘ete á tus tabernáculoe, Israel; nada tienes que heredar 
le1 hij? de Isaí. &Qué tenemos nosotros que ver con el hi- 
o de David?, Boboam al momento, observando aquellk 
parente rebelion , congrega 180.000 combatientes para 
educirlos. <Alto ahí, li grita un profeta; cada cual vuél- 
rese B su casa;. han obrado justamente, y esta ea la VO- 
untad de Dios. * Y digo yo ahora, y este es el derecho 
le1 pueblo. MBS que nuestro catdlico Nonarca el Sr. Dee 
yernando VII, iserá tal que quiera intentar abrumarnoc 3 
rejarnos con cargas insoportah!es? iAh ez demaeiadamc* 
;e pío, clemente, amado, benigno, católico.. . beta, bw 
;a. Sin embargo, asociado con el sangriento mónstruo, nO 
~5 si podria presentarnos en lugar de panez piedras, c* 
ugar de peces sierpes, y en lugar de huevos escorpioness 
?uede, pues, la Nacion y tiene derecho absoluto dc re- 
?eler las piedras, de ahuyentar las sierpes y de dezmen* 
ur les esaorpionea que intenta introducimos el tiranos LI 
vacion se halla autorizada legftimamenke para prcYcctcr 
y tomar providencias que ‘aseguren SUS legftimos derccbcst 
y con las que confunda y prosterns al bullicioso nsurP*- 
lar. LS Nacion española y eskc augusto Congreso qcc la 
representa IB ambos mundos, jam&s entrari en Pactos! 
formará alianzas, estrechará vincules, ni sancionari code 
Cierto8 con ese aborto de la especie humana, aborto Por 
antonomasia, Napoleon y SUS napoleones, aunque VeuPl 
se presente enmascarado con nuestro amado Fernando vr’; 
En consecuencia, Setloe, apoyo la guerra eterna : 1 ojal& 
fuera de exterminio de manera que no se diese lugar’ 
cuartel ni á la pirdadt Blando por constitucion, en es# 
pre43Ih ZlafXXia me 8i6ntO revestido de una piO1 Cerd’fsl 
que me impide 1s sensibilidad. Apoyo el decreto me*?! 
nado, apoyo la expedieion y manifestacicn de los jcsus” 
mO8 mOthoS, apoyo la introduceion de estos psPelcs Pc’ 
donde quiera que puedan extenderac en todas lzs ciu*’ 
des, villas y fugares,‘apogo nuestra total ruina antes de 

dejarnos subyo;ejar hajo la domiuaeion directa o indireet’ 
de 888 iRf6rn81 &Ebam, d ~pilep el AlGimO pOr sU dere’ 



&ho indescriptible evoque 6 si cuanto antes para sosfeg 
del mundo. Todo lo apoyo, pero bajo las siguientea expli 
MGiones. Decreto: este se debe expedir en términos mag 
níficos, pero no tan generalizados como aquellos en que 1 
presenta la propuesta. Debe hacerse singular mencion dt 
rumor del casamiento; pero prescindiendo de su validez 
iur8lidez , cuya declaracion siempre seria incierta, y ex 
pUest8 6 gravísimos errores, y sobre todo, porque no 8 
ecmidera del dl8. &posdcion de los incidentes 6 motivos 
no debe salir emanada de V. M. Deben formarla loa sá 
bios de la Naoion, 6 quienes se les provoca par8 que h8 
gan brillar sus talentos y sudar aus plumas, ilustrando eI 
Ia materia al pueblo espaiiol. Pido, pues, que se nombr 
una comision para que presente un8 nuev8 forma de de. 
creto y la sobredicha exposicion. 

El Sr. RfESCO : Se ha hablado tanto y tan buenb 
que no resta nada que decir; y no me atreviere á expli- 
carme si no fuera con el objeto de que llegase el públicc 
B conocer la generalidad de conceptos y sentimientos da 
Congreso. Juiciosamente el Sr. Borrnll hizo una proposi 
cion muy oportuna, en 18 cual abre el camino para pre, 
caver las ideas del tirano. V. M. en 1s discusion reprodu. 
se los grandes monumentos de la historia de EspaDa, qul 
confirma la generoeid8d de la N8CiOn y su grandeza. Des 
de luego mcmifestd en ello V. M. el acendrado celo que h 
8nima, para que no se smortigüe el entusiasmo nacional 
mientras el Oonsejo de Regencia indaga la certeza de 101 
rsmores qne no8 afligen. 

Desde la fundacion de la hlonarqaía española han si- 
do sus sentimientos conformes 6 lo que indica la propoei- 
aion del Sr. Borrull. El Rey Ataulfo, primer Monarca de 
les godos, partió la administracíon de la Europa con su 
auñado el Emperador Honorio, reservándose aquel 18 Es- 
paña por consentimianto de los españolea que 10 apeteeíe- 
rOn voluntariamente, los ouales es constante y bien sa- 
bido que desde luego entnrron en esta conrencion para 
r#cudir 81 yu$o de 108 romanoS. EStO se aclaró II& en 

tiampo del Itey godo Eurieo, en que ae reintegró la Na- 
cion en toda su nobleza y grandeza, haciendo por si las 
eleCCiOnes de sns Monarcae hasta D. Rodrigo, en cuyo 
tiempo regaron 108 españoles con su sangre 18s orillas del 
hadalete en defensa d8 su libertsd , retirkduse 4 las 
~OPtañas loe que quedaron eomo reliquias de aquello8 
desretree para sostener y cons8rvar sus derechos. Desde 
el Inhnte D. Pelayo 88 practicó lo mismo sin variacion; 
y se advierte que en todos los Ilrchivos s8 encuentran pri- 
%$o, y doeunwntos de gracias generales, con la cír- 
aast=ancia de que Irs, conñrmaban loa prelados y ricos- 
hQmss,con Is 8xpresf0n C~~$PMJ. Faeron tan celosos y te- 
~U@J loa erpañolera en conservar 18s prerogativas de su 
libertad, que habiendo Ilrmado á la suceeion del Trono 6 
Ii* Alonso 1, hijo de D. Fernando de C8still8, Por muerte 
ds su h8rmanoD. Sancho, 88aecida insidiosamente delante 
ds los msros de Zamora, y de que anteriormente 18 había 
privado, por lo que 88 hall8ba refagiado bajo la proteo- 
aion dd Rey mord d8 Toledo, no fué sdmitido hssta que 
biza jpranwnto de no haber tenido influencia alguna 8a 
dieh8 desgrwi8 aObre el cerrojo de la iglesía de Santa 
Qsde8 de Búrgos, que er8 juratoria, en manos del Célebr6 
Rodrigo DRx de Vivar. 

81 m veríkase este CIL80, @II&88 s8rbn los tristeS 
* qas podrbin reaaltar? Las provincias ocupadas por 
W 8I yugo francés, 88 conformewisn uon cualquiera 
-kifJa; p8ro 18s provincias libres se dividirian Sn opi- 
pbaq):. Uds, aburridos de la guerra, querrían por su in- 
b& 9pe desào Iuego s8 reconotieecn eatos pactos in- 
ausrp., 

b ‘paro bm verdderos 8spañolsa, por su honor BB 
QPQMan, 

$2~61 ser& el remedio de estos males? La exttmsion 
de e8ta proposicion, formando un decreto enérgica, asi 
como se ha presentado á V. M., acompañado de un dis- 
curso patético que excite la Nacion. Pero tambien es me- 
nester organizar un grueso ejército; y entonces no falta- 
rá un nuevo Rodrigo Diaz de Vivar, que resucitando los 
sentimientos patrióticos que aquel héroe, practique lo 
mismo con Fernrrndo VII. No haya miedo ni temor; por- 
que cuando se advierte que NapoLeon se vale de estas 
mañas rateras, es de creer que le faltan las armas; y su- 
cumbir á cualquiera otra determínseion, será contrario $ 
la gloria de la Nacion española. 

El Sr. LEYVA: Señor, me abstendria de hablar en 
este punto ai no creyera que era obligaoioa de todos los 
Diputados el decir algo. Yo hubiera deserdo .que todos 
108 votos se hubieran contraido al decreto de guerra per- 
pétua centre Bonaparte, y de no obedecer á Fernando VII 
cuando se presente afrancesado 6 disfrazado por el m6ns- 
truo de la Europa. Nunoa deberemos entrar en negocíaoio- 
nes oon este hombre seductor y ein carácter, Anoche oí 
alguna interrupcion de los s8nos principios, concebida sin 
duda en la buena fé. Quisiera la conversion del sugeto 
que la hizo, no porque este diste de aquellos principios, 
sino porque creo padeció equivocacion.. . (Interrumpid- 
26 el Pmidede.) Se dice que las notictae recibidas por 
V. M. no pasan del giado de rumores. Se dice tsmbien 
que 81 Rey no ea capaz por su edltcacion, buen corazon y 
otres prendas innatas de religion y amor á su pátria , de 
hacer lo que se teme. Ciertamente; yo creo que no es ca- 
paz de dejar de corresponder aI extraordinarie afecto de 
este pueblo heróico. Pero no se dice que el Rey no 088 
capaz de ceder á uu8 fuerza irresistible que le obligue 6 
venir y B persuudirnos cosas contrarias al bien de la Na- 
cion. A.aí que mi discurso se reducirá 6 probar que para 
18 eeguridsd é interés de 1s Nacion conviene adoptar b 
proposicion del Sr. Borrall, con las adiciones que se han 
hecho, y con alguna otra que propondré B V. M. 

He dicho á la seguridad é interés del Reino: si, Se- 
ior, porque to los queremos al Sr. D , Fernando VII aomb 
Rey, no como hijo 8dOptiVO de Bonaparte; y si esto últi- 
no sucediese, quedaria degradada esta Nacion herdica y 
bedueids á la clase de provincia. Y8 SabemOs lo que hace 
@elaoion 81 interés de 18 Nacion. Yo no repetiré princi- 
dos; pero reconozco el interés que tiene la Nacion en no 
lejarse sujetar á’ los que no Sean CollfOrKn8s al p8Ct1) so- 
rial. La Nacion no debe seguir á an Rey que no está libre 
In el ejeroicio de sus faaultades; y esto Cr60 que no YeCB- 
Iib prueba alguna. Por eso buestras ley8s han disptwsto 
[(&q en 0880 de 118g8r 81 Et8y 81 extremo de furioso, 88 lo 
angan tutores, porque un loco no es capaz de hablar con 
brinoipios de razon. No estamos fuera del C860; tW3StrO 
Fernando ealá preso y rodeado de unos enemigos que 10 
er&n eternamente de la Ndon española. Aun cuando 10s 
‘umores qu8 se han esparcido no sean Ci8rtOs , 81 8S- 
8r preso el Rey, y expuesto al furor y locuras de sus 
tpresores, b8&3 par8 que tratemos con m8durez este ne- 

rocio. 
V. ly. nd debe p8fd8r de vista la polftke qU8 8igue 

~ona@e. 81 no reconoce prinClpi0 alguno, ti GoStum- 
,m morales ptWic~ ni donAticas, sino qlre toda su 
,olícc8 se reduce á su interés putioulbr; y así se haks- 
o que, elevado por sus maniobras al trouo de loe fnn- 
te, 81 ínstrnte formó Con SU Senado 18 18y qn8 llama 
,@kc8, por la cual hizo Rey B José su hermano, este 
pe 118mamo6 PCpS ~ot6¿bs, gran COnd8st8bl8 si otro her- 
n8no Luis, y luego Rey de Holanda y gran elector. Aho- 
ha 18 veremos cambiar de polítiaa, contraer 8nla88n MB- 
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vos, destronar B 108 que coronb. Asi no hay duda q*c 
despues de tantas escenas, va á jugar ahora cou la film 

carta, conlas relaciones de la casa de Austria, Y esto indica 
lo mal que le salib la farsa de Bayona. Bonaparte se vale dt 
estas bodas que ROS anuncian, d desus rumores, par6 hw 
cer su negocio. Y yo por mí no dudaré que se meta á ca- 
samentero. No entrar6 á tratar de la indisolubilidad del 
matrimonio por lo que respecta al dogma ; pero sí diri 
que ni los enlaces de Príncipes, ni otros cualesquiera Con- 
venios, deben ser reconocidos en la Nacion sin su cansen. 
timiento: sf diré que es necesario hacer esta declaracion 
psm acallar los deseos de todas las Américas. 

Que este 888 el voto<de aquella gr8n parte del mundo, 
yo creo que V. bf. no debe dudarlo; y ayer noche el digna 
Diputado de TlUScal6 lo espresó tan dignamente, y asi 
vot6 que 88 habia de tratar de 16 salvucion de 18 Nacion 
en grande. La América, Señor, no quiere nada de loe 
franoeses: los despreciamos todos; Bonapsrte allí est6 te- 
nido por un embustero, á quien nunc6 88 debe dar crélito, 
aun cuando alguna vez diga verdad. Si viene luegc! con la 
finfarronada de regenerarnos, diré &e es impotente para 
hacernos felices. &‘eria dable que eeta Nacion, despues de 
haber sufrido tantos sucri5cios, fuese á recibir el bien de 
esa mano inmoral, y de ese hombre qu8 ha sido la causa 
de la muerte de tantos como han perecido por su liber- 
tad? &Qué dirian los gallegos que han echado los france- 
ses á palos de su país? iQué dirian loa catalanes, los cus- 
tellanoe y zaragozanos? Qué diria el Dos de Mayo, que vit 
sacrificar y llevar al suplicio tantas víctimas que claman 
venganza? Así que, Señor, V. M. debe hacer con esta oca- 
aion lo que hizo ya en el 24 de Setiembre; y así como en- 
tonces ae declaró nulo todo lo hecho 8n Bayona por falta1 
la libertad al Rey y el consentimiento de la Naoion, as1 
ahora declare V. M. del modo más aolemne que no reco- 
nocerá niugun acto hecho por el Rey, ni ninguna cosa 
que disponga, mientras que esté rodeado de franceses, 

Pero hay, más, SeñqC; Bonaparte tiene el arte de ha- 
cer Congresos: hemos visto que desde luego lo formó em 
Bayonu, y vendr& d hacer otros en Madrid, porque 10~ 
forma segun le da la gana, y yo tambien los formaka en 
un momento como él. Paru evitar el daño que esto pudie- 
n acarrear, es menester una explicacion sobre que no ae 
reconocer& 81 Rey en libertad, ni el ejercicio de su sobe- 
ranía, hasta que la8 presentea Cbrtea lo declaren. Mas 
cuando ae trata de Bonaparte por cualquiera casualidad, 
debe excusarse llamarle por su dignidad; quiero decir que 
se tenga un particular cuidado en no llamarle Emperador, 
sinoourndo rnb jefe intruso delos franceses, como 8e le 118 - 
ma en Inglaterra. Acuérdese V. M. que en Bayona, cuan- 
do el incauto Escoiquiz vi6 la ligereza con que 80 habia 
engañado y aconsejado & Fernando, hablando á Bonnpar- 
te de cas6r d Bate, le respondib con un aire ridículo: 2llonn’w 
I’ aábd QOW dtes bien dwle. A Bonaparte no ea menestermi- 
nrlo con polítiCa, sino como un mbnstruo inícuo, d quien 
siempre debemos provocar. El terror y la muerte hau de 
ser nuestras palabras de divisu. EiÍcaburá, ipero cómo? 
Conla conatanoia y la firmeza. Estás triunfan en las oca- 
siones m8s difíciles, y entonces ea cuaudo ae conoce el 

verdadero heroismo. Yo jamás considero d España con 
mayor gloria que cuando la veo sostener su lucha contr8 
w+e opresor de 168 dem4s naciones: digo que es la Naoion 
mis herdica del mundo, y que se deben esperar las ma- 
yores coses. Hace tres año8 que el tirano introduce los 
mayores ejhitos, 9 España se sostiene y triunfar& al 59 
si sabe conservar 18 5rmeaa y union de voluntades. 

Segunda cosa: Supuesti que ae lleve adelante la idea 
de guerra 8tern6 6 18 Francia, y aliunm eha cou la Iu- 

glaterra, no puedo menoa de hacer honor 4 loa manee del 
gran Pitt, que repetis y aconsejaba á uno de los mayorea 
Monarcas que á pesar da cualesquiera reves88, jan& de. 
hiera hacerse paz COR 18 Francia. EII las circuustaneiu 
prósp0ras Cua~.qUitWa 89 V6bute; en laS adversas es cuan. 

do se muestra la firmeza. La Francia nunca puede serpo. 
t8RCi8 msrítima. Esta circunstancis hace prever que la 
España debe triunfar; aprovechemos eeta ocasiou para 
manifestar que existe la mayor confianza entre uoaetros 
y nuestros aliados. V. M. ha mandado el otro dis que 88 
erigiese una estátua á Jorge III. Esti ya erigida en el eo. 
razon de loa buenos españoles, porque así lo pide la gra- 
titud de.los hombres de valory honor. Ahora pidoquede. 
clare V. M. que no 88 dejarán laa arma8 de la mano, ni 
se recibirán propuesta8 de paz ni tregua sin oir y cons& 
tar á nuestro caro aliado Jorge III. El noble proceder de 
la Gran Bretaña en la causa que sostenemos lo exige zeí. 
Recuerdo á V. M. que cuando se presentaron en Ldndree 
varios emisarios de Bonaparte para separar al Rey Jorge 
de 16 lucha en que está empeñado 8 nuestro favor por 
principios de justicia, se lee contestó en estos términoe: 
*S. M. está resuelto á no entrar en proposicion ni nego- 
ciaoion alguna sin que sea de acuerdo con BU caro aliado 
el Sr. D. Fernando VII y el Príncipe Regente de Portn- 
gal. s La Europa tiene fijos su8 ojos sobre nosotros, p so- 
bre la alianza que dwá la libertad al mundo, y será el tar- 
ror de la Francia. Siguiendo esta union con constanoia, 
veremos al fln la oliva de la paz. sobre nosotros. Movido, 
pues, de los sentimientos de heroismo que B cada español 
le son peculiares, pido que se declare que no se dejarán 
las armas de la mano, ni se oir& proposicion alguna, sin 
caminar de acuerdo con el &#bierno británico. EekO Ci- 
mentará la confianza pública, 9 hará que con el tiempo 
veamos á nuestro adorado Monarca libre dela opresiou de 
los francesesy en estado de manifestar que no vive pzm 
su corazon otra Naoion que la de los españoles. Fernando 
ha manifestado las mayores virtudes. Sinembargo de ha- 
ber sido educado en oscuridad, es decir, entre los zrw 
nos d8 palacio, es digno de Ia mayor estimaoion. Cuando 
88 presente entrenosotroa veri V. 116. cbmo llena deapian- 
SOS d &c Congreso por haber sostenido sus derechos ~10s 
de la Nacion; pues solo un Rey es respetable cuando rei- 
n8 sobre un pueblo libre. Propongo B V. Y. que se esta- 
blezcan los priiwipioa fundamentales d8 la ConstitUcios. 
Eeta es una medida que evita las arbitrzriedades de loS 
Reyes cuando estó formada por principios liberales, J no 
suceda que loa 800s de nuestra libertad 8e queden ea loa 
límites de este corto recinto sin que pasen á las provin- 
cias. HQgase una Constituoion buena y que ponga trabas 
á las Voluntariedades del Rey, y entonces el máscruel de 
lOe hombres no podrá; hacernos infelices. 

El Sr. VALCARCBL: Señor, caei tres años hauPa- 
mdo ya de una guerra la .m&s inaudita y desoladorz,, en 
pUe la Nacion ha experimentado los mayores desastres y 
calamidades. Los ardides y a&,uei88 con que el uSurPador 
ie lOS Tronos engañb B nuestro ama& Rey el Sr. D. Fer’ 
n?do VII inclinaron á V. M. 6 creer que no omitik me* 
110, por iníOU0 que sea, para llevar d cabo BU6 Viles de- 

@nios, y que burlado en sus plana, que hasta ahora ‘* 
xazado para elintento, 8s posible que adopte d qniz( hayr 
r8 adoptado, aquel de que tantos rumores corre% 1 que 
con t8ntO fundameato alguno8 temen de su desvergüenr” 
Y perfidia. &Quién negar& Señor, que conozca B ese móne’ 
trQ% nacido para azote del generohumano, que eu *u “’ 
ma baja cabe hacer in&umcnto de su perversidrd 9 @ubi- 
CiOu al inocente Fermpdo? La Naciou por fortuna conoce 
BUE verdadero8 interea81, y 188 tramas de uquel JU slrd0 ( 



-- 
-0 85. 260 

qus en vano tratar$de alucinarla. V. M. desde su augua- 
b i&alaeion, en sus sesiones y sábios decretos, laha de- 
mostrado los medio: de recuperarlos, y exige con justi- 
cia de V. M. las másacertadas é ioaltarables medidas pa- 
ra conseguirlo. 

Los españoles han sostenido, sostienen y sostendrán 
con asombro y admiracion de todo el orbe, y con más he- 
roicidad y constancia que hasta aquí (si poaible fuese), la 
más terrible lucha que han emprendido por conseguir su 
libertad é independencia, y oponer una barrera impene- 
trable á sus infames proyectos y desmesurada ambicion. 
Esta es, Señor, la divisa y los priaclpios de que está ani- 
mada la magnánima Nacion española, que V. M. tan 
dignamente representa. Estos mismos principios ha teni- 
do presentes al jurar no omitir el menor medio para el 
rescate de su legítimo Rey D. Fernando VII y colocarle 
en el trono. Pero si por ventura este Monarca, tan amado 
de sus vasallos, viniese al suelo español con fuerza fran- 
cesa y nos proclamase nuestra libertad é independencia, la 
integridad de la Monarquía, etc., por cuyas razones sus- 
piramos y combatimos tanto tiempo há, ideberia la Na- 
cion admitirle sin que Napoleon retirase sus tropns de la 
Península y Portugal, y nos restituyese las plazas y de- 
más que ha usurpado? No, Señor; esta nueva trama Ú 
otra semejante debe empeñar á la Nacion B redoblar sus 
esfuerzos y sacrificios para continuar en la heróica reso- 
lucion de resistir y destruir al tirano. ‘iY quién duda que 
Napoleon, conílado en que sacará ventajas por el extraor- 
dinario amor que aquel digno Príncipe debe y profesa Q 
los españoles, sus súbditos, es capaz de urdir cualquier 
nuevo ardid ó enredo, por si consigue dividir en partidos 
la Nscicn y atraerla una guerra civil, para lograr así aub- 
yugarla y hacernos miserables ,esclavos de su ambicion? 
Este mal, Señor, si por desgracia aconteciera, prepararia 
nuestra ruina, y fomentaria las discordias entre nosotros 
mismos, y concluiria por ser todos víctimas de nuestra 
imprudencia y presa segura del opresor. i Lejos de la noble 
Nacion española semejante ideal &A qué el empeño enton- 
ces de nuestra aliada la Inglaterra, que con tanta genero- 
sidad ha derramado y está derramando su preciosa san- 
gre y grandes tesoros por ayudarnos á recuperar nuestra 
libertad y 6 triunfar de lee iniquidades de ese infame 
usurpador? iY 6 qué entonces los grandes sacrificios de 
nuestros hermanos de América y Asia? He oido, Señor, 
con el mayor contento ayer y hoy de los lábios de sus 
dignos representantes explicar ante V. M. la lealtad y 
nobles sentimientos de aquellos habitantes, conformes en 
todo á la dignidad española. 

Señor, las viudas, padres y huérfanos de tantos mili- 
tares defensores que han derramado su preciosa sangre con 
honor en las heróicas defensas de Zaragoza, Gerona, Ciu- 
dad-Rodrigo, Rosas, Astorga, etc., en los campos de 
Bailen, Talavera, Ocaña, Medellin; tantos ciudadano8 y 
familias de toda8 clases, arruinadas y saqueadas, con 
harta razon piden venganza, y esperan para alivio de tan- 
ha males á nuestro Rey Fernando que nos gobierne bajo 
1as base8 y Constitucion que V. M. ponga en sus manos, 
no per las que el capricho de su opresor le dicte. En vir- 
tud de estas poderosa8 razones, V. M. no debe admitir 
proPosicion alguna ni compostura emanada de Napoleon, 
aanque venga por mano de nuestro venerado y legítimo 
%, sino en los términos hábiles ya propuestos. De otro 
u, V. M. faltaria al encargo y distinguida confianza 
qae la mbs grande de la8 Nacionee ha puesto en sua ma- 
n% Y 6 la solemne declaracion que ha hecho tan debida- 
- antc nuestro8 generosos aliados y digno pueblo es- 
w W 8011 oyen, de no dejar las armas de la mano has- 

ta conseguir la independencia y libertad que á coata de 
tantos sacrificios tiene ganada. 

Este es, Señor, y será siempre mi voto, y la voz de 
250.000 almas gua en calidad de suplente tengo el ho- 
uor de representar en este Soberano Congreso. 

El Sr. HUERTA: Señor, yo no voy á hacer 6 V. M. 
un discurso sobre una materia que en mi concepto no lo 
necesita. La conformidad de las medidas que se han pro- 
puesto producen un convencimiento tal, que d nadie pue- 
de quedar duda alguna de que la Nacion entera desea á SU 
Rey; pero que la Pátria exige que no venga bajo el poder 
del opresor, ni Q la sombra de la tiranía, 6 sea polftica 
maquiavélica de que Usa ese mdnstruo, la misma que nos 
ha caueado ya los mayores males, Todos desean que haya 
Kacbn ante8 que Rey; en esto convienen cuantos están 
reunidos en este Congreso, lo mismo que los espectado- 
res. Por lo mismo, me limitaré solo á proponer algunas 
reflexiones bajo dos aspectos, uno legal, otro político. 

Bajo el aspecto legal, siempre deben estar á salvo los 
intereses de la Nacion, y nunca deben ser comprometidos 
por la voluntad de uno solo, sino por la voluntad de la 
Nacion, que es la que ha de prescribir las reglas bajo las 
cuales ha de gobernar el Monarca y upar de su poder. El 
Rey 88 Rey por la voluntad de la Nacion. V. M. ha oido 
decir que el Monarca de España trata de venir seducido 
por ese corso Maquiavelo, y habiendo hecho COU éste al- 
gun contrato. Es imposible, Señor, que ninguno de BS- 
tos tenga valor ; pues por un principio de derecho sabe- 
mos que el hombre que ha perdido su libertad 6 está en 
poder del enemigo, no es libre para obrar. iY cómo podri 
ser que el Rey, despues de perdar su libertad, haya con- 
servado el derecho de hacer daño á los demás ciudada- 
nos? Cuando vuelva del cautiverio y esté en goce de BUS 
derechos, podrá mandar; pero mandará dentro de 108 lí- 
mites que V. M. le señale, y bajo las verdadera8 máxi- 
mav que han de sarvir de hoy en adelante de base. Sobre 
esta materia es inútil todo comentario 6 doctrina, que 
serviria solo para hacer perder el tiempo. 

Bajo el aspecto político, me honro, Señor, con decir 
que no habria jamás creido que la lealtad española hu- 
biese llegado al grado en que la vemos en el dia, y qu8 fí 
pesar del despotismo que no8 oprimió tanteos añoS, rayase 
tan alto en ilustracion: veo tambien que en el caso hipo- 
tético de que ese hombre, gran jugador de 10s cubiletes, 
como deberia llamarse, nos trajese casado al Rey Fernan- 
do, nunca seria sino destronando á su hermano y hrcien- 
do mds farsante la escena. 

Su debi!idad lleg6 á término que deberia hacer knCie 
ridículas todas sus patrañas, y manifestaria á Ir Europa 
su infinita insensatez. Supongamos ahora que 10 veriffca- 
se: iqué fines se propondria en ello? Yo solo descubro 
tres: primero, engañar á los pueblo8 cansados de 108 Ba- 
criflcios que han hecho y de lo que han sufrido 8Il la 
guerra; segundo, introducir la d88COIIfhnza en nUestrOS 
aliados; tercero, impedir que las Cortes congregadas es- 
tablezcan la forma de gobierno para la felicidad futura. 
Los únicos puntos prominentes en eete embrollo que yo 
encuentro, son estos tres. 

En cuanto á lo primero, estoy muy lejos de creer que 
el pueblo español, si Fernando VII viniese 6 Eapaña bajo 
los auspicios de Napoleon, quisiese la paz; antes creo que 
todos preferirian la guerra, porque conocerian que, vi- 
niendo de Napoleon la independencia, seria tósigo y no 
remedio. No se crea, Señor, que los españoles formen 
partido contrario á los intereses de la Nacion, porque co- 
nocen los pueblos que, dominando los franceaes, no serán 
sino 2200s miserables esclavos. No tcmamoa, puea, que loe 
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puebios españoles se reunan B formar votos contrsrios 6; 
sus verdaderos intereses. Pero, sin embargo, es neceaario 
que V. M. ,conozca que las virtudes de los hombres, aca- 
so confinadas d estrechos límites, necesitan estimularse 
por grandes medidas. Es necesario que se forme una Cons- 
titncion que ilustre al pueblo español, y fljje de una ma- 
nera flrme los derechos que han de corresponder al Rey y 
Q; la Nacion. Asi sabrá esta que no podrá esperar ningun 
bien si no es con la aprobacion de V. M. 

Lo segundo, en cuanto á la desconfianza que podria 
causar á nuestros aliados, 6 esa Nacion, única indepen- 
diente del yugo de Bonaparte, tal vez por una desgracia 
que no podemos calcular, las tramoyas de este hombre en 
la venida de Pernandó VII podrian ocasionar la discordia 
y desunfon de nuestros aliados: jcu81 es, pues, el reme- 
dio? Yo no creo que sea otro que fortificar la opinion pá- 
blica, fortiffcar el Gobierno, fortificar nuestros enlaces 
con los aliados, haei6ndole.s ver que ningun pacto ni pa- 
so tendrá lugar sin su consentimiento, sin su auxilio: en 
fin, que nada haremoa en este negocio sin su anuencia. 

Lo tercero que Napoleon dezea es impedir que V. 116. 
llegue & formar la Constitncion tan deseada. Este ea el 
punto principal en que debe ocuparse V. IK , perauadi& - 
dose de cuanto se ha.dicho anteriormente, y de que los in- 
tereses de la Francia han SidO y serán eternamente que 1s 
España sea una provincia suya. Hace mucho tiempo que 
España no ha tenido m6s que gna existencia precaria; y 
ahora que ve Bonapaste que no puede dominamos, procu- 
rará 6 Io menos tenetrnos aismpre 8n guerra para qae no 
fox’mmos la Constitncion que haya de regirnos. Bonapar- 
te mirar6 esto siempre como un triunfo, tanto mQ8, cuan- 
to ve que es el filtlmo recursò ‘que le queda. &Qué debe- 
NDIOS hacer en este caso? Preferir antes la muerte: eata- . 

bleeer una Conatitacion, aunque 888 provisional: famu 
un gobierno, pues no habidndolo en eata forma estableci- 
do, es imposible que loe pueblos confien de nosotros, ni 
nosotros de ellos. Buscaremos hombres, y no los ten&+ 
mos sino contra su voluntad; buscaremos dinero, y no lo 
hallaremos sino por h violencia; buscaremos recursos, , 
todos serAn efímeros. Pido que se ocupe V. M. exclusira. 
mente y con preferencia en eete asunto; que vigile en es- 
tablecer un gobierno y sentar los límites de la adminie- 
tracion; en formar ejércitos proporcionados 5 las necesi- 
dades en que nos vemos. Cuando eeto llegue 4 estar or- 
ganizado, venga Fernando VII, venga Napoleon, venga el 
imperio francés. Entonces todos aabtán cublts non ana 
verdaderos derechos, y que lo que haga Fernando sin con. 
sentimiento nuestro es nulo, J que serin de niqnn va- 
lor las intrigas de Napoleon y todas sus caviloèidadea. 
Como el pueblo llegue IS persuadirse de estas verdadtw, 
vengan todos los franceses, pues primero es ser libre que 
ser español. El nombre sea cualquiera; mas la libera 
tad, la independencia, eeto es lo único qne 61 hombre 
debe apetecer, Así que, Señor, circuie el decreto pro- 
pú?sto, y circule con rapidez, acompañado de un mani- 
fiesto enérgico que inspire 5 los pueblos estas santas ideas, 
y d los aliados Ia con5nca ‘que deben tener ea naestra 
conducta; pero acelere V. M. la formacion de la Cbostite- 
cion, que es lo que mis necesitamos, y la que verdadem- 
mente ha de desbaratar las attee del tirano. * 

En este estado, Ee levantó la meion, quedando la dis- 
casion pendiente para la inmediata, 




